
EDGAR IVAN CORREA      ESPECIALISTA EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y DEL ESTADO                   
Abogado Litigante                             UNIVERSIDAD DE LA SABANA 

 

OFICINA CARRERA 12 No 16 – 53 BARRIO MORICHAL. CEL: 3107562432 
Email: eic-abogados@hotmail.com 

VILLANUEVA CASANARE 

E I C  
Abogados 

Señor:  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE  

E.                   S.                    D. 

 

DEMANDA:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICADO: 2020-0176 

DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR Y OTROS.  

DEMANDADOS: LUIS ALEXANDER MONRROY MOYANO Y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A “SURA” 

 

ASUNTO: Recurso De Reposición  

 

EDGAR IVAN CORREA REYES, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Villanueva Casanare, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte 

demandante MIGUEL ANTONIO RIVERA AGUILAR Y OTROS, respetuosamente 

impetro Recurso De Reposición contra el auto del 29 de octubre del 2020, el cuál 

notificado por medio de estado electrónico del 30 de octubre del presente año, de 

conformidad con el artículo 318 y s.s. del Código General del Proceso, por lo 

siguiente: 

 

El despacho por medio de auto del 29 de octubre del 2020, dispuso abstenerse de 

tener por notificados a los demandados LUIS ALEXANDER MONRROY 

MOYANO Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A “SURA”, a razón 

de que no se adjuntó la confirmación del recibido del correo electrónico mediante 

el cual se remitió el traslado a los demandados, de conformidad al artículo 8 del 

decreto 806 del 2020. 

 

Se manifiesta al despacho que los dos demandados LUIS ALEXANDER 

MONRROY MOYANO Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

“SURA”, ya contestaron la demanda. 

 

El demandado LUIS ALEXANDER MONRROY MOYANO, por medio de su 

apoderada judicial doctora GLORIA LILIANA DÍAZ CARDENAS, dio contestación a 

la demanda y propuso excepciones, la cual fue realizada el día 4 de noviembre del 

año en curso, a lo cual se anexa pantallazo del correo electrónico enviado por 

lilianadabogada@gmail.com. 
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De igual manera, la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

“SURA”, por medio de su apoderada judicial doctora ANGELA MARIA LOPEZ 

CASTAÑO, dio contestación a la demanda y propuso excepciones, la cual fue 

realizada el día 30 de octubre del año en curso, a lo cual se anexa pantallazo del 

correo electrónico enviado por angelalo@angelalopezabogados.com.co. 

 

 
 

Como se observa, los demandados LUIS ALEXANDER MONRROY MOYANO Y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A “SURA”, ya dieron contestación 

a la demanda y propusieron excepciones, por lo cual quedaron DEBIDAMENTE 

NOTIFICADOS. 

 

Otro punto señora juez, en auto del 29 de octubre del presente año, el despacho 

se abstiene de tener notificados a los demandados, a razón de que no se adjuntó 

la confirmación de recibido, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 del 

2020. 
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Con todo respeto, revisado el artículo 8 del decreto 806 del 2020, en ninguna parte 

consagra o menciona que se debe tener el acuso de recibido o confirmación de 

recibido. 

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas 

extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas 

o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes' sociales.” 

 

Por lo anterior, considera la parte actora que se está garantizando el debido 

proceso y se cumplió con la debida notificación de conformidad al artículo 8 del 

decreto 806 del 2020, de igual manera se notificó personalmente como antes de la 

pandemia, la cual fue realizada por medio de empresa de envíos, donde quedaron 

debidamente notificados los dos demandados.  

 

Otro punto señora juez, donde se abstienen por tener notificados a los 

demandados, es a razón de que mencionan que no se envió a los demandados 

traslado del auto admisorio de la demanda, el cual si fue enviado, dirigido a los 

correos electrónicos notificacionesjudiciales@sura.com.co,  

angelalo@angelalopezabogados.com.co, y lilianadabogada@gmail.com, y al 

número telefónico 3132627599 por medio de WhatsApp.  
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SOLICITUD 

 

Solicito a la señora juez, se REVOQUE el auto del 29 de octubre del 2020, y se 

tenga se tengan por notificados a los demandados LUIS ALEXANDER 

MONRROY MOYANO Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

“SURA” en debida forma. 

 

Solicito respetuosamente a la señora juez, continuar con el trámite procesal 

correspondiente “traslado de excepciones”. 

 

 

Agradezco de antemano la colaboración del señor juez  

 

 

Atentamente  

 

 

 
EDGAR IVAN CORREA REYES  

C.C 7.062.507 DE VILLANUEVA  

T.P No 216.082 C.S.J. 
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Señor 
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
Monterrey- Casanare  

REF: PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A 
Contra JOSE LUIS BUITRAGO ACOSTA                                        
RADICADO No. 8516231890012020-00243-01 

 
PETICIÓN 

 
En mi calidad de apoderada judicial de la parte de demandante, encontrándome en término, 
me permito sustentar recurso de apelación en el proceso de la referencia, con el fin de que 
sea revocada la sentencia anticipada de fecha 22 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Villanueva (Casanare) y, en consecuencia, se siga adelante con el 
proceso ejecutivo, con base en los siguientes fundamentos fácticos y jurídicos: 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
PRIMERO: El señor JOSE LUIS BUITRAGO ACOSTA suscribió a favor de mi poderdante el 
pagaré No. 3050081283 y pagaré sin No. de fecha 11 de julio de 2016, obligándose a 
cancelarlos en la forma indicada en la demanda.  
 
SEGUNDO: Mi poderdante hizo exigible las obligaciones anteriormente citadas, desde el 16 
y 18 de enero de 2017, tal y como consta en los títulos valores aportados a la demanda.  
 
TERCERO: Mi poderdante presento demanda ejecutiva de menor cuantía contra JOSE LUIS 
BUITRAGO ACOSTA, el día 04 de septiembre de 2017, correspondiéndole al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Villanueva (Casanare) bajo el radicado No. 2017-00523.  
 
CUARTO: El Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva (Casanare), mediante auto de fecha 
07 de septiembre de 2017 libro orden de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra 
de JOSE LUIS BUITRAGO ACOSTA.  
 
QUINTO: Mi poderdante el 19 de octubre de 2017, remitió citación para diligencia de 
notificación personal, debidamente cotejada, tal y como obra en el expediente.  
 
SEXTO: El día 02 de noviembre de 2017, la empresa de mensajería PRONTO, certifica que 
NO se efectúa la entrega de la notificación porque la dirección indicada NO EXISTE.  
 
SÉPTIMO: Mi poderdante, el 20 de noviembre de 2017, allega dicho certificado al despacho 
e informa nuevas direcciones donde posiblemente podría ser ubicado el demandado, para 
que fueran autorizadas por el señor Juez. 
 



 

 

OCTAVO: Mediante auto de fecha 01 de febrero de 2018, el Juez tiene en cuenta la nueva 
dirección y ordena tramitar las correspondientes comunicaciones a fin de lograr la 
notificación personal en las nuevas direcciones reportadas. 
 
NOVENO: Mi poderdante procede a realizar dicha diligencia, pero en el segundo intento, 
tampoco logra realizar una notificación satisfactoria, razón por la cual, solicito al Juez 
mediante escrito de fecha 12 de marzo de 2018 ordenar el emplazamiento del demandado, 
teniendo en cuenta que ha intentado llevar a cabo la notificación sin obtener resultados 
positivos, tal y como lo acredito con las certificaciones de devoluciones realizadas por la 
empresa de mensajería PRONTO.  
 
DÉCIMO: El Juez mediante auto de fecha 19 de abril de 2018 ordena el emplazamiento del 
demandado.  
 
DÉCIMO PRIMERO:  Mi poderdante diligentemente, procedió a realizar la publicación en el 
diario EL TIEMPO, el día 13 de mayo de 2018, allegando la respectiva constancia al juzgado 
el día 31 de mayo de 2018. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Cuatro meses después de que mi poderdante allego la publicación del 
emplazamiento al juzgado, el despacho mediante auto de fecha 27 de noviembre de 2018 
nombra curador Ad-Litem.  
 
DÉCIMO TERCERO: En vista, de que el curador Ad-Litem no tomó posesión al cargo, el 
despacho mediante auto de fecha 27 de febrero de 2019 lo requirió nuevamente para que 
tomará posesión del cargo, so pena de incurrir en sanciones.  
 
DÉCIMO CUARTO: Un mes después, el día 28 de marzo de 2019 el curador Ad-Litem Dr. 
ELKIN ALMONACID HERRERA tomo posesión del cargo y realizó contestación de la demanda 
el día 05 de abril de 2019, proponiendo “excepción de mérito y de fondo denominada 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN”.  
 
DÉCIMO QUINTO: Mediante auto de fecha 04 de junio de 2019, el despacho corre traslado 
de las excepciones presentadas por el curador Ad-Litem y el día 19 de junio de 2019 mi 
poderdante descorre dicho traslado.  
 
DÉDIMO SEXTO: Finalmente, en vista de que dentro del proceso no había pruebas por 
decretar, el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva (Casanare), el día 22 de octubre de 
2019 profiere sentencia anticipada, donde declara probada la excepción de CADUCIDAD, 
corregida mediante providencia de fecha 14 de julio de 2020, donde declara probada la 
excepción de PRESCRIPCIÓN.  
 
 



 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

Es importante, traer a colación el artículo 789 del Código de Comercio, el cual reza así: 
“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. La acción cambiaria directa prescribe 
en tres años a partir del día del vencimiento.” Así las cosas, la norma es clara en la 
determinación del término e inicio de la prescripción y para el caso que nos ocupa, mi 
poderdante declaro vencido el plazo de las obligaciones el día 16 y 18 de enero de 2017 y 
notifico al demandado del mandamiento de pago a través de curador Ad-Litem el día 28 de 
marzo de 2019, lo que significa que entre la declaración del vencimiento del plazo y la 
notificación del mandamiento de pago no había transcurrido el termino señalado por la ley, 
es decir, tres años.  
 
Incurre en error el Ad quo, al declarar probada la excepción de PRESCRIPCIÓN por no 
haberse logrado la notificación al demandado del mandamiento de pago en el término de 
un año contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia a mi 
poderdante, pues, a demás de que no había transcurrido el termino de los tres años como 
lo señala el artículo 789 del Código de Comercio, no tuvo en cuenta el inciso segundo del 
artículo 94 del Código General del Proceso que indica lo siguiente: “INTERRUPCIÓN DE LA 
PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo 
se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 
siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 
mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado.” Es cierto, que 
por motivos inimputables a mi poderdante no se logró la notificación del auto que libro 
mandamiento de pago al demandado en el término de un año, pero también es muy clara 
la norma, al indicar que pasado ese término, el efecto de la interrupción de la prescripción 
se producirá con la notificación al demandado y como obra en el expediente, el demandado 
fue notificado a través de curador Ad- Litem el día 28 de marzo de 2019, es decir, que no 
habían transcurrido los tres años de que trata el artículo 789 del Código de Comercio.  
 
Finalmente, es importante recalcar al despacho, que mi poderdante siempre actúo 
diligentemente y realizó todas las gestiones que estuvieron a su alcance para notificar al 
demandado en el término menos posible, tal y como se puede observar en las actuaciones 
que obran en el expediente y al respecto, la Corte ha realizado los siguientes 
pronunciamientos: 
 
Al respecto en sentencia de septiembre 20 de 2000, expediente 5422, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia. M.P. José Fernando Ramírez Gómez señaló: 
  
“El punto que ofrecería duda estaría en la notificación extemporánea, a pesar de la normal 
diligencia del demandante, por ocultación, escollos u obstáculos de los demandados, o 



 

 

negligencia de los funcionarios judiciales. Pues bien, este aspecto quedó elucidado en las 
sentencias de 19 de noviembre de 1976. En ellas expuso la Corte: 
  
“Partiendo de que nadie está obligado a lo imposible (ad impossibilia nemo tanetur), la 
Corte, meditando nuevamente sobre la inteligencia que debe darse al precepto comentado, 
llega a la conclusión de que, si ejercitado oportunamente el derecho de acción con la 
presentación de la demanda, la notificación del auto admisorio de ésta, sin culpa posterior 
del demandante, se hace vencido el bienio a que la ley se refiere en la norma mencionada, 
entonces la sola presentación del libelo en tiempo tendría el efecto de impedir la caducidad 
de los efectos patrimoniales de la declaración de paternidad. Proceder de otro modo sería 
cohonestar el fraude premiando al demandado que se oculta o que intencionalmente 
estorba que se le notifique en tiempo el auto admisorio, posturas estas que atentan contra 
la lealtad procesal, o sería hacer responsable de la negligencia de los funcionarios judiciales 
al mismo demandante que ha realizado una normal actividad para que la notificación se lleve 
a cabo en oportunidad. 
  
“La inteligencia, pues, que debe darse al texto legal citado es la de que él se refiere al caso 
preciso en que los funcionarios respectivos o los demandados de ninguna manera han 
impedido o dificultado la normal notificación del auto admisorio de la demanda. Pero 
cuando es palmario que no obstante la diligencia del demandante, y a pesar de haberse 
presentado en tiempo la demanda, la notificación no pudo realizarse, ya sea porque los 
demandados se ocultan, se ausenten del lugar donde se adelanta el proceso o porque la 
eluden o dificultan de alguna manera, entonces la notificación por fuera de tiempo no 
alcanza a generar la caducidad de los efectos patrimoniales, desde luego que esa tardanza 
tiene su génesis en actos u omisiones de los demandados o en desidia o morosidad culpable 
de los funcionarios que  deben realizar la notificación”. 
  
Esta interpretación no solamente aboga por la protección de los derechos de quien quiso 
amparar la ley 75 de 1968 (el hijo extramatrimonial), sino por la tutela de principios tan caros 
al proceso, como lo son la lealtad y la buena fe procesal de las partes, hoy enaltecidos al 
rango de constitucionales.”  
 
RAD. 2008-00071-01 RAD: 76-111-31-03-003-2008-00071-01 PROC.: EJECUTIVO SINGULAR 
DDTE.: ARGEMIRO BOHORQUEZ SANCHEZ y OTROS DDOS: FULVIA MERY CAMPO GONZALEZ 
y OTROS MOTIVO: Apelación de sentencia No. 023 de septiembre 29 de 2014. TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BUGA. Magistrado Ponente: JUAN RAMON PEREZ 
CHICUE: “En virtud de la prescripción, en su dimensión liberatoria (a la que se refiere el 
precepto acusado), se tiene por extinguido un derecho que, por no haberse ejercitado, se 
puede presumir que el titular lo ha abandonado; por ello en la prescripción se tiene en 
cuenta la razón subjetiva del no ejercicio, o sea la negligencia real o supuesta del titular. (Se 
destaca).” 
 



 

 

En la misma línea, en la sentencia T-741 de 2005, la Corte Constitucional sostuvo que se 
incurre en defecto sustantivo si se declara prescrita la acción cambiaria sin tener en cuenta 
la actuación diligente del demandante. Dijo en esa oportunidad:  
 
“El demandante que ha ejercido oportunamente el derecho de acción, no puede soportar en 
su contra la desidia o morosidad de quien debe realizar la notificación, mucho menos la 
conducta del demandado encaminada a eludirla con el fin de paralizar el proceso, haciendo 
nugatorio el derecho de quien acude a la administración de justicia. (...) Para la Sala, la 
necesidad de practicar la notificación del mandamiento de pago está en cabeza de la 
administración judicial, pues el demandante acude ante ella solicitando el cumplimiento de 
una obligación, para la cual anexa el título valor y la dirección de quien es señalado como 
deudor. En  caso de no poder realizarse la notificación personal, se hace la notificación por 
edicto, según lo preceptuado por la ley y será responsabilidad del juez  decretar 
oportunamente el emplazamiento.(...) la decisión del juez que considere simple y llanamente 
que opera la interrupción de la prescripción, por no notificarse al demandado dentro del 
lapso contenido en el artículo 90 del C.P.C., sin consideración a las diversas actuaciones del 
demandante, vulnera uno de los elementos que integran no sólo el núcleo esencial del 
derecho al debido proceso (artículo 29) sino del derecho mismo de acceso a la 
administración de justicia (artículo 229).” 
 
En atención, a los fundamentos facticos y jurídicos anteriormente expuestos, 
respetuosamente solicito al señor Juez despachar desfavorablemente la excepción 
propuesta por el curador Ad-Litem y continuar con el trámite de ejecución. 

 
PRUEBAS 

 
Téngase como pruebas lo aportado en el escrito de la demanda, el trámite surtido hasta el 
momento.  
 

 

Señor Juez, 
 

 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA 
C.C. 40.189.830 de Villavicencio 
T.P. No.180.112 del C.S. de la J. 


